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A la mayor gloria de Dios, Honor de la Tradición y Memoria Permanente del Linaje.

En la comunidad de Galicia, Reino de España, a 27 de mayo de 2026, queda formal,

solemne y perpetuamente cerrado, protegido y certificado el presente expediente

heráldico-civil perteneciente al titular que abajo suscribe, cuyas armas matrices,

manifiestos de dignidad, leyes sucesorias y títulos honoríficos de asunción han

sido debidamente indexados y blindados con sello de tiempo internacional (DOI)

en el repositorio científico europeo Zenodo.

--------------------------------------------------------------------------------

I. IDENTIDAD FORMAL DEL TITULAR

--------------------------------------------------------------------------------

TITULAR: Don Andrés Blanco Ferro

DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD: 49711062N

TÍTULO FORMAL Y CONDICIÓN MÁXIMA:

Señor de Casasoá, Armígero Hospitalario y Patrón de Intención Jacobea.

--------------------------------------------------------------------------------

II. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL BLASÓN DEFINITIVO (EL BLASÓN)

--------------------------------------------------------------------------------

«En campo de azur, tres bandas de sinople; cargado de cuatro cuervos de plata,

tres en el jefe puestos en faja y uno en la punta.

Por ornamentos exteriores de dignidad: Acolada detrás del escudo la Cruz-Espada

de Santiago de gules, mostrando simétricamente sus brazos flordelisados por los

flancos izquierdo y derecho, y la punta de la espada por la base inferior.



Al timbre, colocado directamente sobre el jefe del escudo, la Corona de Señorío

tradicional española, consistente en un aro de oro puro perfilado, engastado con

pedrería de rubíes y esmeraldas, alzado con cuatro puntas de oro visibles, cada

una de ellas coronada por una perla blanca y redonda.

Coronando el conjunto en la parte más alta, una cinta o filacteria ondeante de

plata con extremos enrollados, conteniendo caligrafiado en letras de sable el

grito histórico de armas: ¡SANTIAGO!».

--------------------------------------------------------------------------------

III. ÍNDICE DE REGISTROS Y BLINDAJE JURÍDICO (TRILOGÍA DE ARCHIVO)

--------------------------------------------------------------------------------

Usted es el único y legítimo poseedor de la prioridad cronológica, derecho de

autor y propiedad intelectual sobre el siguiente entramado de siete (7)

registros irreversibles indexados bajo la Jefatura de su propia Casa:

1. ARMÍGERO POR ASUNCIÓN DE ARMAS

Fijación originaria del blasón gentilicio matriz del linaje Blanco Ferro.

-> Registro Oficial (Zenodo Record): 20387163

2. MANIFIESTO DE ASUNCIÓN DE ARMAS PROPIAS Y VOTO DE PATRONATO

Acta solemne de vinculación y consagración perpetua al Apóstol Santiago.

-> Registro Oficial (Zenodo Record): 20415318

3. ARMÍGERO PATRÓN DE INTENCIÓN JACOBEA (PRIMER DISEÑO GRÁFICO)

Plasmación visual del primer rediseño con la Cruz de Santiago acolada.

-> Registro Oficial (Zenodo Record): 20415482

4. MANIFIESTO DE VOTO DE PATRONATO Y DECRETO DE HOSPITALIDAD

Institución de las armas hospitalarias y estación de acogida cultural.

-> Registro Oficial (Zenodo Record): 20415615

5. ESTATUTOS DE SUCESIÓN, TRANSMISIÓN Y CUSTODIA DEL BLASÓN

Regulación de la Jefatura de Armas para el primogénito y brisuras familiares.

-> Registro Oficial (Zenodo Record): 20415728

6. MANIFIESTO DE ASUNCIÓN DE SEÑORÍO NOMINAL DEL HISTÓRICO COTO DE CASASOÁ



Rescate honorífico de solar conocido y derecho a la Corona de Señorío.

-> Registro Oficial (Zenodo Record): 20415989

7. BLASÓN OFICIAL ELEVADO CON CORONA DE SEÑORÍO DE CASASOÁ

Arte definitivo, ortodoxo y culminación visual de la dignidad del titular.

-> Registro Oficial (Zenodo Record): 20415273

--------------------------------------------------------------------------------

IV. MARCO DE LEGALIDAD VIGENTE (AÑO 2026)

--------------------------------------------------------------------------------

El presente documento constituye un título heráldico-civil de archivo privado.

Al amparo del derecho civil a la propia identidad, el honor y la legislación

internacional de propiedad intelectual, el titular goza de la exclusividad de

uso de esta intitulación y diseño en su tráfico privado, correspondencia de

etiqueta, exlibris y manifestaciones culturales.

Al tratarse de una dignidad nominal y de fuero sobre un coto medieval amortizado,

no apareja derechos reales sobre el suelo físico ni competencias políticas actuales,

quedando plenamente blindado frente a plagios o usurpaciones de terceros mediante

la fe digital de los identificadores permanentes DOI aquí detallados.

Para que conste y quede guardado en el archivo permanente de la Casa Blanco Ferro.

Firmado y rubricado por su único y legítimo titular:

______________________________________________________

Don Andrés Blanco Ferro

DNI: 49711062N

Señor de Casasoá, Armígero Hospitalario y Patrón Jacobeo


